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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNITAT VALENCIANA

45784 Resolución  de  la  Conselleria  de  Justicia,  Administración  Pública,
Reformas Democráticas y Libertades Públicas por la que se anuncia la
formalización del contrato del "Servicio de mantenimiento técnico legal,
conductivo  y  conservación  de  las  sedes  judiciales  adscritas  a  la
Conselleria de Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas
y Libertades Públicas". CNMY16/DGJ/06.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Conselleria  de  Justicia,  Administración  Pública,  Reformas
Democráticas  y  Libertades  Públicas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Administrativa.
c) Número de expediente: CNMY16/DGJ/06.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contratacion.gva.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Servicio  de  mantenimiento  técnico  legal,  conductivo  y

conservación de las sedes judiciales adscritas a la Conselleria de Justicia,
Administración Pública, Reformas Democráticas y Libertades Públicas.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50532000, ver pliegos.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16/04/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, sujeto a regulación armonizada con varios criterios de

adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 2.600.000,00.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.300.000,00 euros. Importe total:
1.573.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22/07/2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 05/09/2016.
c) Contratista: Concentra, Servicios y Mantenimiento, SAU.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 879.497,05 euros. Importe

total: 1.064.191,43 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  La  oferta  es  la  más  ventajosa

económicamente  para  la  administración.

Valencia, 12 de septiembre de 2016.- Consellera de Justicia, Administración
Pública,  Reformas  Democráticas  y  Libertades  Públicas,  Gabriela  Bravo
Sanestanislao.
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